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LOS AVANCES DEL CASO LAVA JATO EN EL PERÚ

SIN LICENCIA

EL PENSAMIENTO CIENTÍFICO HOY

El ocaso de la impunidad 

Los santos del Congreso

Ciencia, en vos 
confi amos

L a corrupción no tiene 
partido ni bandera, no 
tiene ideología ni pen-
samiento. Están involu-
crados con Odebrecht, 

según las acusaciones, tanto Alejan-
dro Toledo, que se mostró como res-
puesta al fujimorismo, como Fuerza 
Popular, que se muestra como heren-
cia del fujimorismo. 

Alan García se opuso a Humala, pe-
ro ambos tienen que ver con cuentas 
de Odebrecht. Kuczynski apeló a un 
viraje a la derecha; igual que Susana 
Villarán, que se decía de izquierda, 
está vinculado a cuentas de la empre-
sa criminal. 

La corrupción no discrimina y los corruptos 
están en todos lados. Las instituciones, por eso, 
deben favorecer los procesos de investigación 
y control. 

El Congreso no favorece la investigación y 
la indagación sobre sus propios miembros. El 
caso de Héctor Becerril es fl agrante al respecto. 

La Comisión de Ética del Congreso ha re-
suelto archivar la denuncia contra Becerril por 
el Caso ‘CNM-audios’. Becerril ha sido acusado 
de infl uenciar en la elección del presidente del 
corrupto Consejo Nacional de la Magistratura 
(CNM). 

Becerril negó reuniones con el ex titular del 
CNM Guido Aguila, que después reconoció. 
Este último dijo que las reuniones fueron para 
tratar sobre la reforma constitucional de la ins-
titución. ¡Como si Becerril destacara por sus 
teorías constitucionalistas! 

La congresista Úrsula Letona pretende jus-

H asta hace relativamente poco, 
el título de esta columna no hu-
biera sorprendido; hoy resulta 
menos claro. Una encuesta del 
Centro de Investigaciones Pew, 

en Estados Unidos, señala que solo el 44% de 
ciudadanos confía en la comunidad científi ca. 
Paradójicamente, cuando se les pidió comparar 
entre diversas instituciones sociales, la segunda 
con mayor confi anza fue la científi ca (79%), por 
debajo solo de la militar y muy por encima de los 
medios, los empresarios y el gobierno. En Euro-
pa, la ALLEA (All European Academies) mani-
festó en un artículo reciente su preocupación por 
una caída en la credibilidad de la ciencia. El 58% 
de los entrevistados manifestó no confi ar en que 
los científi cos informen adecuadamente sobre 
asuntos que generan controversia. 

Puede ser que esos resultados señalen más 
bien la debilidad de las encuestas para abor-
dar un asunto tan complejo. Pero es evidente 
que el aumento de la información informal, a 
través de las redes, ha promovido la difusión 
de conceptos equivocados y, a veces, descara-
damente falsos. 

Ese crecimiento de información errónea tiene 
en sus bases problemas conceptuales de fondo. 
Uno de ellos es la forma como se entiende lo que 
es una teoría científi ca. Los creacionistas suelen 
decir que la evolución es “solo una teoría” y, por 
tanto, debe enseñarse en igualdad de condicio-
nes con la del “diseño inteligente”. Pero no es así, 
teoría no es una mera opinión en ciencia. Es una 
explicación bien sustentada de algún aspecto 
del mundo natural, que incorpora hechos, le-
yes, inferencias e hipótesis sometidas a rigurosas 
pruebas. 

Es cierto que casi toda teoría aceptada hoy 
tuvo pocos seguidores en sus inicios. Pero fi-

nalmente se estable-
ció por un consenso al 
que se llegó después 
de un largo proceso de 
crítica, observación, 
experimentación y 
contrastación de sus 
explicaciones y pre-
dicciones. 

Hay teorías con di-
versos grados de consenso. Pero aun si este no es 
total, una persona con espíritu científi co puede 
analizar las distintas posiciones y evaluar el rigor 
de los argumentos para aceptar, al menos tem-
poralmente, los más sólidos. La ciencia avanza 
evidenciando el error. 

Los científi cos no suelen expresarse rotun-
damente. Sin embargo, podrán decir con toda 
seguridad que los seres vivos no fueron creados 
en su actual forma, que el universo no fue crea-
do hace 6.000 años o que la Tierra no es plana 
ni el Sol gira a su alrededor. 

Hay hechos que se aceptan, aunque se re-
conozca que las teorías no siempre están to-
talmente terminadas. Así, se puede decir que 
el universo se está expandiendo, que estamos 
sufriendo un cambio climático derivado de la 
actividad humana y que las vacunas funcionan 
y han salvado millones de vidas. Quien usa un 
GPS está comprobando la teoría de la relativi-
dad, y quien habla por un celular está ratifi can-
do la teoría cuántica. 

He leído a columnistas acusando a científi -
cos de recibir pagos por exponer una posición 
que a ellos les disgusta. La duda es inherente al 
proceso científico, pero ella debe servir para 
estimular la discusión, no para terminarla. El 
ciudadano ilustrado no puede saber de todo, 
pero sí debe ser capaz de distinguir entre una 
desconfi anza propositiva y otra que se da por 
falta de mejores argumentos. 

–Glosado y editado–

“ Salvo el poder, todo es ilu-
sión” decía Lenin en 1917. 
Su prédica inspiró a algu-
nos de los dictadores más 
violentos del último siglo. 

Su expresión, sin embargo, no era 
tan original. En alguna medida era 
una actualización de la frase que Luis 
XIV habría dicho en 1655: “El Estado 
soy yo”. Han pasado varios siglos, 
pero la adicción al poder –conocida 
en la psiquiatría como síndrome de 
Hubris– ha seguido causando es-
tragos en las sociedades. El Perú ha 
sido en las últimas décadas prueba 
fehaciente de que, incluso en demo-
cracia, muchos políticos están dispuestos a 
“vender su alma” para llegar al poder. Y luego 
se sienten con derecho a todo para conservarlo 
o volver a él. 

Empresas como OAS y Odebrecht conocían 
muy bien esa debilidad y la empleaban en su 
benefi cio, “invirtiendo” en campañas electo-
rales y recuperando luego su “inversión” en 
sobrecostos de obras públicas. Al descubrirse 
esta corrupción en algunos países donde 
el poder está muy concentrado –co-
mo Venezuela– ha sido imposible 
investigar más. En otros, donde 
partidos poderosos controlan el 
sistema judicial, los procesos es-
tán teniendo avances muy limi-
tados. O se han producido pactos 
cómplices para evitar la firma de 
convenios de colaboración o “de-
lación premiada” que permitan que 
se entreguen pruebas y testimonios de 
la corrupción. 

En el Perú, felizmente, se logró sacar 
adelante el convenio con Odebrecht y ahora sus 
frutos son evidentes. Esta semana el Ministerio 
Público formalizó la acusación penal contra Na-
dine Heredia y Ollanta Humala por lavado de 
activos. Esta semana también se solicitó la pri-
sión preventiva contra Susana Villarán luego 
de conocerse que no solo había recibido dine-
ro de Odebrecht, sino también de OAS, gracias 
a otro convenio de colaboración. La semana 
previa, Miguel Atala había confesado que era 
testaferro de Alan García, confi rmando lo que 
había declarado Jorge Barata con respecto a 
Luis Nava y Atala. Y en las próximas semanas se 
formalizaría la acusación a Alejandro Toledo y 
Eliane Karp por el Caso Ecoteva, lo que aumen-
taría considerablemente sus posibilidades de 
extradición, según declaró el fi scal Rafael Vela. 

Algunos políticos y analistas han creído ver 
en este proceso una suerte de conspiración 
contra la democracia de la que serían parte 
fi scales, policías, periodistas, algunas ONG e 
incluso el Gobierno. Lo que está ocurriendo, 

tificar este archivamiento. Recurre 
a un argumento estólido y falaz. Ar-
gumenta así para que Becerril no sea 
investigado en este caso. 

“Nos guste o no, ha dicho la señora 
Letona, la presunción de inocencia 
es un presupuesto de orden constitu-
cional y va por encima de cualquier 
ideología, y aplica a todos, incluso a 
los de Fuerza Popular”. 

La presunción de inocencia es un 
derecho que asiste al imputado. No 
es un escudo protector de la incon-
ducta. Nadie dice que, de antemano, 
Becerril sea culpable. Se reclama que 
sea investigado. 

Según el peculiar concepto de Letona sobre 
presunción de inocencia, se debe presumir 
inocente a Becerril y, por lo tanto, no se lo debe 
investigar.

Becerril debe ser escrupulosamente investi-
gado. Debe ser considerado inocente mientras 
se lo investiga y hasta en tanto no haya una sen-
tencia que lo declare culpable. Lo que hace la 
Comisión de Ética (y el argumento de Letona) 
es eximirlo de responsabilidad. 

No hay santos, pero los tratamos como tales. 
Tratados como santos, se olvidan de la respon-
sabilidad. Sin responsabilidad, hasta los santos 
terminan trabajando para el infi erno. 

Becerril no solo tiene esta imputación. Tiene 
otra, más desarrollada, sobre un soborno en es-
pecies para su vivienda en Trujillo. ¿Y también 
pedirán “presunción de inocencia”? 

Con imputaciones menos contundentes en 
cuanto a la autoría del delito atribuido, Keiko 
Fujimori cumple prisión preventiva. Becerril, 

en realidad, es todo lo contrario. 
Con todas sus limitaciones, la di-
visión de poderes, característica 
esencial de una democracia, está 
avanzando. Una nueva genera-
ción de fi scales y jueces, apoyados 
por policías profesionales, un buen 
sector de la prensa y la opinión pú-
blica, está decidida a combatir la 
corrupción de alto vuelo. Y el Go-
bierno respeta su autonomía, que 
es lo que corresponde. Eso ha sido 
posible gracias a que hoy no recae 
el poder en un partido poderoso 
que hubiese buscado silenciarlos. 
Es una circunstancia excepcional, 

de gran fragilidad, pero que hasta el momento 
ha sabido resistir todo tipo de presiones. 

Alberto Vergara decía el domingo pasado en 

“Con todas sus limitaciones, 
la división de poderes, 
característica esencial 

de una democracia, está 
avanzando”.

“La 
información 
informal ha 
promovido 
la difusión 

de conceptos 
equivocados”.
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en cambio, goza de libertad y de defensores 
en el Congreso. 

El propio Becerril, en su batalla contra 
la fiscalía, arguye que los fiscales “no son 
imparciales”. ¡Como si un fi scal tuviera que 
serlo! Un fi scal no es un juez. El fi scal acusa, 
esa es su misión. ¿Cómo haría para ser im-
parcial? 

Becerril dice que los fi scales Rafael Vela y 
José Domingo Pérez realizan “acciones polí-
ticas”. Agrega que “quieren sacar de carrera 
a algunos partidos políticos”. 

El proceso fi scal lleva a los tribunales a los 
líderes y a algunos funcionarios de Fuerza 
Popular, del Apra, del Partido Nacionalista, 
del partido PPK y de Fuerza Social. 

¿Quieren sacar a todos? ¿O sucede que en 
todos hay corrupción? Investigar y acusar, 
¿es una “acción política” o es el cumplimien-
to de una función? 

La actitud de un funcionario debe ser: 
“Investiguen, yo colaboro, acabemos con la 
corrupción”. La actitud de Becerril y sus de-
fensores es: “Yo no debo ser investigado, el 
que me acusa quiere destruir a los partidos”. 

El Congreso y los congresistas deben to-
mar una decisión sobre el lugar que quieren 
ocupar. Están del lado de los que quieren in-
vestigar o están del lado de los que no quie-
ren investigar. 

No investigar o no querer investigar, en 
las circunstancias actuales, es un tipo no tan 
sofi sticado de complicidad. 

La “presunción de inocencia” debe usar-
se como un principio de derecho durante un 
proceso, no para impedir iniciarlo, no debe 
usarse para blindar. 
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el artículo “La república no llega sola”, en El 
Comercio, que lo que estamos presencian-
do es el fi n de los tiempos en los que la polí-
tica otorgaba privilegios mayores y en que 
la plata “llegaba sola”; que lo que estamos 
viviendo es “el avance de la república frente 
al privilegio”. Advertía, sin embargo, que to-
davía hay muchos adversarios que intentan 
boicotear estos avances porque “no sirven a 
la república, sirven a su señor”. Es cierto. Si 
algo diferencia a las democracias más avan-
zadas del mundo, como la de los países es-

candinavos, Canadá o Nueva Zelanda, es 
la ausencia de privilegios de los podero-
sos y la igualdad de todos ante la ley. Un 

político arrogante e inescrupuloso es 
inaceptable. 

Reconocer estos avances no im-
plica negar que se hayan cometido 
excesos en algunas prisiones preli-

minares o que parezca excesivo soli-
citar penas de 20 o 26 años por lavado de 
activos. Tampoco es razonable sostener que 
cualquier contribución de campaña no de-
clarada sea lavado de activos. Esperemos 
que los jueces tengan el buen criterio de di-
ferenciar según la cuantía y el uso asignado 

a esos recursos. 
El tema de fondo es que, como sos-
tuvo ayer el fi scal Germán Juárez 

–el acusador de Humala y Here-
dia– en una entrevista a “Perú 
21”, “antes no se investigaba 

a los políticos. Antes no se 
pedía medidas tan gravo-

sas contra los políticos y eso 
se está desmitificando. Los 
fi scales aplicamos lo que di-

ce la Constitución Política: to-
dos somos iguales ante la ley”. 

Ese empoderamiento es muy 
positivo si se administra con 

sensatez. Ojalá los fi scales y 
jueces a los que les ha tocado la 
difícil tarea de sancionar a po-
líticos corruptos actúen con la 
prudencia y el tino suficientes 
como para que su labor culmine 

con éxito y cambie la manera de hacer polí-
tica en nuestro país. No más impunidad. 


